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Situación Mundial
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Situación Mundial
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Situación Nacional
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Situación Nacional
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Alerta Sanitaria Viruela del Mono Decreto N° 64

Vigencia Hasta 30 septiembre
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Resolución Exenta Viruela del Mono

Para casos en provincia de Elqui Hospital San Pablo Coquimbo
Para casos en provincias de Limarí y Choapa Hospital Dr. Antonio Tirado Lanas Ovalle
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Circulares Vigilancia Viruela del Mono

PROTOCOLO IAAS AISLAMIENTO
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Definiciones operativas
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Caso probable

Caso confirmado
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Definiciones operativas

Caso sospechoso: Persona de cualquier edad que presenta un exantema 

agudo** sin otra explicación y que tenga uno o más de los siguientes signos 

o síntomas: cefalea, inicio súbito fiebre (>38,5°C), mialgia, dolor de espalda, 

astenia, linfadenopatía

Y

Para los cuales las siguientes causas de exantema agudo no explican el 

cuadro clínico como por ejemplo: varicela zóster, herpes zóster, herpes 

simple, infecciones bacterianas de la piel, infección diseminada por gonococo, 

sífilis primaria o secundaria, reacción alérgica, pénfigo, impétigo o ectima; y 

cualquier otra causa común localmente relevante de erupción papular o 

vesicular.
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Definiciones operativas

• No es necesario obtener resultados de laboratorio negativos para las causas

comunes enumeradas de la enfermedad por erupción para clasificar un caso como

sospechoso.

• El antecedente de viaje internacional o contacto con viajeros en los 21 días previos

al inicio de síntomas es de especial importancia ante los síntomas descritos, pero su

ausencia no descarta un caso sospechoso.

• **La OMS ha reportado casos de presentación atípica de exantema con la

presentación de solo unas pocas o incluso una sola lesión; lesiones que comienzan

en el área genital o perineal/perianal y no diseminadas; lesiones que aparecen en

diferentes etapas (asincrónicas); y la aparición de lesiones antes de la aparición de

fiebre, malestar general y otros síntomas constitucionales.
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Características Viruela del Mono
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Definiciones operativas

Caso probable: Persona que cumple con la definición de caso sospechoso, y

cumple con al menos uno de los siguientes antecedentes:

● Contacto con un caso confirmado de viruela del mono en los 21 días

anteriores al inicio de los síntomas.

● Antecedente de viaje a un país endémico de viruela del mono, en los 21

días previos al inicio de los síntomas.

Información sobre países endémicos disponible en: 

https://www.who.int/emergencies/disease-outbreak-news/item/2022-DON390

https://www.who.int/emergencies/disease-outbreak-news/item/2022-DON390
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Definiciones operativas

Caso confirmado: Persona que cumple con la definición de caso

sospechoso o probable y está confirmado por laboratorio para el virus de la

viruela del mono mediante pruebas moleculares (PCR en tiempo real) en el

Instituto de Salud Pública.

Caso descartado: Caso sospechoso o probable para el cual las pruebas de

laboratorio PCR y/ o secuenciación son negativas para Viruela del Mono. Por

el contrario, por ejemplo, un caso probable detectado retrospectivamente para

el cual las pruebas de lesiones ya no se pueden realizar adecuadamente (es

decir, después de que las costras se caen) permanecerá clasificado como un

caso probable.
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Definiciones operativas

Contacto: Persona que estuvo expuesta a un caso probable o confirmado de viruela del mono en el

período infeccioso. Se considera como exposición, las siguientes situaciones:

● Haber tenido contacto físico prolongado con el cuerpo, fluidos corporales o costras de las

lesiones exantemáticas de un caso confirmado o probable.

● Dormir en la misma casa del caso confirmado o probable.

● Manipular vestimenta, ropa de cama, desechos y utensilios del caso confirmado o probable sin

el uso de precauciones adicionales de contacto y gotas; al menos mascarilla médica o

quirúrgica, bata manga largas impermeable, protección ocular y guantes impermeables.

● Permanecer en un mismo recinto o espacio cerrado con el caso sin las precauciones

adicionales de contacto y gotas; al menos mascarilla médica o quirúrgica, bata manga largas

impermeable, protección ocular y guantes impermeables.

● En personal de salud; brindar atención de salud a un caso sin cumplir con precauciones

adicionales de contacto y gotas, considerando al menos el uso de mascarillas médicas o

quirúrgicas, protección ocular, guantes impermeables y bata impermeable manga largas. Si se

realiza un procedimiento generador de aerosoles de mayor riesgo, considera el uso de

respirador de alta eficiencia tipo N95 o equivalente en reemplazo de la mascarilla médica o

quirúrgica.
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Notificación

• El médico tratante será el responsable de notificar a la Autoridad Sanitaria Regional mediante la

vía más expedita y oportuna (telefónica).

• Desde establecimiento se llenará Formulario de Notificación de sospecha Viruela del Mono y

enviarla al correo epi.seremi4@redsalud.gov.cl

• La Autoridad Sanitaria Regional verificará el cumplimiento de la definición de caso sospechoso

o probable a través de los antecedentes clínicos y epidemiológicos proporcionados por el equipo

médico.

• Una vez que se valide la notificación de sospecha se coordinará para toma de muestra y

aislamiento del paciente.

• En el caso de constatarse la sospecha, epidemiología de SEREMI de Salud informará al 

Departamento de Epidemiología del MINSAL

• Epidemiología de la SEREMI de salud deberá formalizar la notificación antes de 24 horas 
desde el momento de haberse informado.

mailto:epi.seremi4@redsalud.gov.cl
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Formulario
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Recolección y toma de muestras

Antes del envío a ISP se debe cumplir con los siguientes criterios:

● Cumplir con la definición de caso sospechoso o probable establecida.

● Coordinación previa con Epidemiología SEREMI de salud,.
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Recolección y toma de muestras

Muestras

El tipo de muestra recomendado para la confirmación de laboratorio de la

viruela del simio es material de lesión cutánea:

● Hisopados de superficie de la lesión y/o exudado,

● Techos de más de una lesión o costras de lesión.

● La muestra más importante a tomar es el hisopo viral de una lesión

abierta o de la superficie de una vesícula. Los hisopos pueden enviarse

ya sea secos o en medio de transporte viral. Los raspados de costras

solo deben tomarse si el paciente no presenta otras lesiones.
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Recolección y toma de muestras

Toma de Muestras

• Se recogerán muestras de más de una lesión del mismo tipo en un tubo

estéril único con tapa, preferiblemente de diferentes lugares del cuerpo y

que difieren en apariencia.

• Lesiones, costras y fluidos vesiculares no deben ser mezclados en un

mismo tubo.

• No enviar más de 2 tubos por cada caso sospechoso.
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Formulario envío de muestras

Muestras para diagnóstico 
diferencial local

Sífilis, VIH, Covid-19 
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Diagnóstico diferencial en el Instituto de Salud Pública

Entre los diagnósticos diferenciales a tener en cuenta durante el estudio de 

los casos se encuentran: sarampión, rubéola, zika, dengue, chikungunya 

que son enfermedades sin circulación endémica en territorio nacional y cuya 

confirmación por laboratorio se realiza en el Instituto de Salud Pública

Si el caso cumple con la definición de caso de estas enfermedades, se debe

realizar su respectiva notificación en el sistema EPIVIGILA y enviar las

muestras para estudio serológico en el Instituto de Salud Pública.

Para ello, se deben tomar dos tubos de sangre sin anticoagulante y enviar 

entre +2C y +8°C al Instituto de Salud Pública, siguiendo las 

recomendaciones de transporte señaladas anteriormente. Las muestras 

deben acompañarse por los formularios respectivos.
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Medidas frente a un caso sospechoso o probable

El caso sospechoso o probable, se mantendrá con precauciones adicionales

basadas en mecanismo de transmisión de contacto y gotitas (aislamiento)

en el establecimiento de salud en donde se pesquisó hasta su derivación al

establecimiento de salud de referencia definido regionalmente.

Una vez verificado el caso por la Autoridad Sanitaria, se iniciará la toma de

muestras para la confirmación de la enfermedad, en el establecimiento de

referencia designado por la Autoridad Sanitaria Regional.

De confirmarse el diagnóstico, se iniciará la identificación y seguimiento de 

contactos por 21 días
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Medidas frente a un caso confirmado

El caso confirmado realizará un aislamiento en hospital de referencia 

definido por la Autoridad Sanitaria Regional, hasta que se caigan todas las 

costras y exista tejido nuevo en las lesiones, periodo que podría extenderse 

hasta por 21 días desde el inicio del exantema independiente de su sistema 

previsional. 

En el caso de pacientes con previsión de salud particular o privado, serán 

derivados a hospital de referencia designado por la Autoridad Sanitaria 

Regional
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Medidas para los contactos

Los contactos se mantendrán en vigilancia telefónica por un periodo de 21 días, con

el objetivo de detectar oportunamente signos o síntomas compatibles con infección

por viruela del mono.

Los contactos asintomáticos pueden continuar con las actividades diarias de rutina, y

no deberán realizar viajes regionales o internacionales mientras dure el seguimiento.

En el caso de que por razones de fuerza mayor, el contacto tenga que realizar un

viaje interregional, el equipo de trazabilidad de SEREMI de Salud respectiva se

coordinará con SEREMI de salud de destino para implementar las acciones de

aislamiento inmediato en el caso de que el contacto presente síntomas.
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Medidas para los contactos

Los contactos no deben donar sangre, células, tejidos, órganos, leche

materna ni semen mientras estén bajo vigilancia de síntomas.

En caso de que se presenten contactos asintomáticos en niños en edad

preescolar, no deberán asistir a guarderías u otros entornos grupales.

Si el contacto desarrolla erupción, se catalogará como caso probable y la

SEREMI de Salud gestionará el aislamiento en hospital de referencia.
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Seguimiento de contactos

El seguimiento de contactos será realizado por los equipos de trazabilidad de las

SEREMI de Salud, una vez cada 24 horas.

Cada uno de los contactos identificados según las definiciones, deberán ser

contactados y seguidos por un periodo de 21 días desde el último contacto con el

caso confirmado. El registro del seguimiento de contactos se realizará utilizando el

instrumento definido para ello (Anexo 1)

A cada contacto, se le indicará un auto monitoreo de temperatura dos veces al día,

cuyo resultado deberá informar al momento del contacto con el equipo de

trazabilidad, así como de la aparición de lesiones en la piel de cualquier tipo.

Durante el seguimiento, los equipos de trazabilidad deberán proporcionar información

y contacto en caso de dudas generales y auto reporte de signo y síntomas.
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Seguimiento de contactos
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Seguimiento de contactos










